
 

 
 
 

SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 
 

1. Criterios de Evaluación. Son los parámetros cualitativos y cuantitativos de referencia, 
que sirven como base de comparación, para identificar el desempeño integral del estudiante 
con respecto a su progreso de avance y aprendizaje. Son tres: lo cognitivo, lo procedimental y 
lo académico. 

2. Criterio cognitivo. Es el parámetro de referencia cualitativo y cuantitativo que permite 
de manera particular evidenciar en el estudiante: Los desempeños mínimos de los objetivos de 
cada área; el desarrollo de su pensamiento; el sentido crítico y el desarrollo de competencias 
generales que responden a lo intelectual (Toma de decisiones, creatividad, solución de 
problemas, aprender a  aprender). 

3. Criterio procedimental. Es el parámetro de referencia cualitativo que permite evidenciar 
en el estudiante los objetivos formativos, tales como: la puntualidad, la presentación personal, 
el trabajo en clase, el cumplimiento de las normas, el desarrollo de actividades 
complementarias, la capacidad de escucha, el sentido de pertenencia, las demás actividades 
escolares y el desarrollo de competencias 

generales que responden a lo interpersonal, tales como: dominio personal, orientación ética, 
responsabilidad social, entre otras. 

4. Criterio actitudinal. Es el parámetro de referencia cualitativo que permite evidenciar 
en el estudiante el avance en la consecución de los objetivos formativos de correctas relaciones 
con los demás, implementación personal de valores como la solidaridad y la ayuda mutua y el 
desarrollo de las competencias generales que responden a lo interpersonal, tales como: el 
trabajo en equipo, la comunicación, el liderazgo y el adecuado manejo del conflicto y la 
respectiva solución de los mismos. 

5. Criterios de Graduación:  Los estudiantes que culminen la educación media obtendrán 
el   título     de Bachiller      Académico, cuando       hayan       cumplido      con      todos       los      
requisitos de promoción adoptados   por   el   establecimiento educativo   en   su proyecto 
educativo institucional, de acuerdo con la ley y las normas reglamentarias. (Obtener en todas 
las áreas una nota de 3.0 o superior a 3.0, haber cumplido con 120 horas de alfabetización 
(servicio social) y 50 horas de estudio de la constitución política) 
El Proyecto de Constitución Política y Democracia, bajo la obligatoriedad de 50 horas en 
estudios constitucionales pretende fomentar la convivencia ciudadana a través de la 
participación en la toma de decisiones que involucran a cada uno de los agentes educativos. 
Desarrollar las temáticas de los conceptos y contenidos de la Constitución Política y la 
democracia, buscando así profundizar en el respeto por los derechos humanos para formar 
ciudadanos autónomos y tolerantes. 
La Constitución colombiana la cual establece en el artículo 41: “En todas las instituciones de 
educación oficiales o privadas, serán obligatorios el estudio de la Constitución y la instrucción 
cívica. Así mismo se fomentarán prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y 
valores de la participación ciudadana. El Estado divulgará la Constitución”. 



 

El Servicio Social Estudiantil obligatorio, como un componente curricular exigido para la 
formación integral del estudiante, el cual está incluido dentro del Proyecto Educativo 
Institucional (PEI) de la Institución Educativa Camilo C. Restrepo, los términos establecidos en 
el artículo 15 del decreto 1860 de 1.994, de conformidad con la Resolución Ministerial 4210 del 
12 de septiembre de 1.996. 
Mediante el Proyecto de Servicio Social Obligatorio, los estudiantes del grado 10º y 11º 
deberán atender algunas de las necesidades e intereses locales de la comunidad educativa en 
general, a través de un proyecto pedagógico. (Serán 120 horas de obligatorio cumplimiento) 

6. Valoración del estudiante. El estudiante, en el avance y desarrollo académico y 
comportamental, será valorado de manera cuantitativa y cualitativa, dentro de una escala 
numérica comprendida entre 
1.0 y 5.0, siendo 1.0 la calificación más baja que denota el no alcance de los objetivos y 
desempeños requeridos, siendo 5.0 la calificación más alta que denota el excelente desempeño 
y el alcance máximo de los objetivos y requerimientos exigidos y siendo 3.0 la nota mínima y 
transversal para señalar la aprobación o reprobación de sus desempeños. 

En lo cualitativo, la valoración se sintoniza con la escala nacional, estableciendo cuatro 
niveles de desempeño: bajo, básico, alto y superior, y estos de acuerdo con la consecución de 
los respectivos objetivos trazados y el cumplimiento de los requerimientos exigidos. 

 
7. Escala de valoración nacional y su equivalencia con la escala institucional 

ESCALA NACIONAL VALORACION 
INSTITUCIONAL 

Desempeño Superior 4.6 a 5.0 
Desempeño Alto 4.0 a 4.5 
Desempeño Básico 3.0 a 3.9 
Desempeño Bajo 1.0 a 2.9 

 
8. La escala nacional de calificación nos servirá de referencia valorativa para el caso tal, en 

el que el estudiante requiera trasladarse de nuestro establecimiento educativo a otro centro 
de estudios, en el 

que quizá no se posea la misma escala de valoración que tenemos, sus notas no serán las 
cuantitativas numéricas, sino las cualitativas de desempeños (Fortalezas, Debilidades y 
recomendaciones), según los parámetros de la escala nacional. 

 
9. Aprobación y reprobación. Un estudiante aprueba un área, cuando obtiene una 

calificación cuantitativa igual o superior a 3.0, o bien, una calificación cualitativa de desempeño 
es: Básica, Alta o Superior en las áreas obligatorias. Será promovido al grado siguiente al finalizar 
el año escolar, el/la estudiante que obtenga niveles de Desempeño Básico, Alto o Superior, 
según las equivalencias institucionales, en todas las áreas, es decir, debe obtener un desempeño 
mínimo de 3.0. El proceso evaluativo se debe evidenciar a través del desempeño de los 
estudiantes en las dimensiones cognitiva, procedimental y actitudinal, cada una de las cuales 
tiene una ponderación dentro de la calificación global del 30%, 30% y 40%, respectivamente. 

 



 

El año escolar será aprobado cuando la sumatoria cuantitativa de los cuatro periodos 
académicos, de como resultado promedio una calificación igual o superior a 3.0 en todas las 
áreas, o bien, su promedio cuantitativo en todas las áreas sea equivalente en el plano 
cualitativo a un desempeño, Básico, Alto o Superior. 

 
Parágrafo 1. Se entiende por área aquellas establecidas en la Ley 115 de 1994. Las áreas 

que se componen de asignaturas son: 
 

• Matemáticas: matemáticas, geometría y estadística 
• Ciencias Sociales: historia, geografía, constitución política y democracia. 
• Ciencias naturales y educación ambiental: física, química y biología. 
• Humanidades: Lengua castellana e inglés 

 
 

Parágrafo 2. Si el estudiante reprueba una o más asignaturas de la misma área y el promedio 
definitivo de ellas es igual o superior a 3.0 se considera aprobada el área. 

 
10. Reprobación por inasistencia. El estudiante reprobará su año escolar cuando el total 

de inasistencias injustificadas sea igual o superior al 10% de ellas durante el año lectivo, esto es 
el equivalente a 20 días consecutivos de inasistencia. 

 
Artículo 68 Protocolo para el manejo de las situaciones de inasistencia e impuntualidad:  
 
Todo estudiante matriculado, debe cumplir con las horas escolares establecidas por el colegio y la 
inasistencia injustificada a más de un 10 % de las actividades académicas del año escolar, es considerada 
causal para la no promoción al finalizar el año, de acuerdo a la autonomía institucional autorizada en el 
artículo 2.3.3.3.3.4. Decreto 1075 de 2015. 
 

 Todo estudiante debe cumplir puntualmente con el horario escolar y la totalidad de las jornadas 
escolares establecidas por la Institución en cumplimiento de la ley; de presentarse una 
inasistencia debe estar debidamente justificada, no siendo de recibo como justificación la 
decisión unilateral de los progenitores y/o acudientes para que su hijo(a) se ausente, ya que la 
institución no está obligada a desarrollar ninguna actividad para colocar al día el proceso del 
estudiante a menos que se justifique la ausencia por motivos de: 

 
Justificaciones válidas: 
 1. Por excusa médica 
 2. Por calamidad doméstica, por muerte o enfermedad de familiares cercanos. 
 3. En los casos en los cuales el estudiante esté representando al colegio, al municipio, al departamento 
o al país, en actividades pastorales, culturales, deportivas y otras que autoricen las directivas del colegio. 
 
 

 Los padres de familia o acudiente autorizado deberán dar aviso durante las primeras horas del 
día. El estudiante debe presentar a su regreso la incapacidad médica o excusa debidamente 



 

firmada por los padres de familia, informando el motivo de la inasistencia. A partir de este 
momento deberá presentar ante los docentes para la entrega de trabajos y evaluaciones 
correspondientes. En caso de no presentarlos, el estudiante no tiene derecho a reclamar. 

 
 En caso de inasistencia prolongada por enfermedad, se realizará un plan especial de 

acompañamiento para que el estudiante y su familia dispongan de tiempo para ponerse al día y 
desarrollar las actividades académicas, este debe acordado con sus progenitores y/o acudiente 

 
Excusas: 
 

 Las excusas deben presentarse ante rectoría o a quien delegue; quien las autorizará y firmara, 
informando a los docentes correspondientes. El estudiante quedará con la responsabilidad de 
desatrasarse y presentarse a los educadores respectivos, con el fin de realizar las actividades 
pendientes. 

 
Permisos:  

 El colegio sólo concede autorización para salir antes de la hora ordinaria, en casos excepcionales, 
como problemas serios de salud del estudiante o calamidades domésticas. Los permisos para 
citas o compromisos programados se deben solicitar, al menos con un día de anterioridad. En 
cualquier caso, para la salida, el estudiante debe estar acompañado de uno de los padres de 
familia u otra persona, mayor de edad, designada por estos y presentar en la recepción la 
autorización debidamente firmada por la rectoría o su delegado. 

 
 Permisos para ausentarse de actividades académicas por viajes o actividades familiares: Los 

padres de familia y/o acudientes como primeros responsables de la educación de sus hijos, deben 
dar ejemplo en la planeación de sus actividades de forma que no se afecte el calendario escolar. 
La institución educativa no está obligada a reprogramar actividades académicas por viajes 
familiares o actividades lúdicas, sociales o deportivas no programadas por el colegio. 

 
Otras Actividades: 
 

 En la recepción no se recibirán trabajos u objetos escolares olvidados por los estudiantes debido 
a que se está formando en la responsabilidad y valores. 

 
 El colegio no es responsable de los estudiantes que se quedan en la institución después de 

finalizada la jornada escolar, en tanto a partir de allí su seguridad solo es responsabilidad de los 
padres de familia y/o acudientes, ya que el personal directivo, docente y de servicios generales 
también finaliza su jornada laboral y los costos educativos no contemplan un rubro para servicio 
de vigilancia de los estudiantes cuyos progenitores no acuden de manera diligente a procurar su 
regreso al hogar. 

 
Regreso a la presencialidad: 
 
El Ministerio de Salud y Protección de Social, expidió la Resolución 0777 del 2 de junio de 2021 por medio 



 

de la cual “se definen los criterios y condiciones para el desarrollo de las actividades económicas, sociales 
y del Estado y se adopta el protocolo de bioseguridad para la ejecución de estas”; determinando en el 
artículo 4° parágrafo 3º que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe 
prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar. transporte y 
actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene 
cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando 
el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace 
parte integral de la presente resolución.” 
 
el Ministerio de Educación a través de la Directiva 5 del 17 de junio de 2021, ha emitido nuevos 
lineamientos para el regreso a clases presenciales, en las instituciones educativas tanto públicas como 
privadas del país, lo que implica, la asistencia de los estudiantes durante todos los días hábiles de la 
semana, de acuerdo con la capacidad de aforo y al calendario escolar institucional. Establece como 
únicas excepciones a las actividades escolares presenciales:  
1. Que las instalaciones de las instituciones no permitan mantener el metro de distancia dentro de las 
aulas (1 metro), para lo cual se podrá continuar en alternancia, de acuerdo con la capacidad de aforo de 
la institución. 
2. Si un alumno, por temas de salud relacionados al COVID-19 no puede asistir, motivo que debe estar 
acreditado por certificación médica de la EPS a la cual se encuentra afiliado.  
3. Cuando la entidad territorial o la institución educativa afronten una situación epidemiológica que 
amerite la suspensión temporal y provisional de las actividades académicas presenciales.  
No es potestativo, ni de los padres de familia, ni de los estudiantes, decidir si regresan a clases 
presenciales; la institución no está en obligación de continuar de manera paralela con el modelo de 
educación en casa, en tanto, “la educación en casa o Home School”, no está reglamentada, ni autorizada 
aún en Colombia. 

 
11. Estrategias o actividades de apoyo. Es el proceso que realiza el estudiante que al término 

del año escolar obtiene una calificación cuantitativa igual o inferior a 2.9 o una valoración 
cualitativa de desempeño Bajo en una o dos áreas. Este proceso se efectúa en la última semana 
del año lectivo y tiene 3 momentos: 

Uno, el estudiante recibe el plan de mejoramiento personal que contiene los 
desempeños no aprobados en los que debe demostrar aprobación y las respectivas actividades 
a desarrollar. 

Dos, por una sola vez el educador del área con el o los estudiantes en esta situación, 
hace una retroalimentación del curso, da explicaciones, aclara dudas y explica las actividades 
para desarrollar en el plan de mejoramiento. 

Tres, el estudiante hará entrega del respectivo trabajo o las actividades sugeridas en el 
plan de mejoramiento personal y en una única prueba escrita o práctica, dependiendo de la 
didáctica del área, el estudiante realiza la sustentación en la que demuestra haber superado 
su bajo desempeño. 

Parágrafo 1. La realización de las actividades para desarrollar tendrá una valoración  
porcentual  de 20% y la sustentación (prueba) de 80%. 

Parágrafo 2. Se consideran aprobadas las actividades de apoyo cuando el resultado sea una 



 

nota igual o superior a 3.0, en este caso se promueve para el grado siguiente. Su calificación 
cuantitativa será: 3.0 y su valoración cualitativa de desempeño será básico. 

Parágrafo 3. Si tiene dos áreas para nivelar y ambas la reprueba deberá intentarlo nueva 
mente al inicio del siguiente año escolar. Si reprueba una tendrá igualmente derecho a otra 
nivelación o actividad de apoyo. 

Parágrafo 4. Cuando él o las áreas que debe nivelar el estudiante por su calificación igual 
o inferior a 2.9 o bajo desempeño, contiene dos o más asignaturas, se debe nivelar toda el 
área con sus asignaturas correspondientes. 

1. Estrategia de apoyo final. Este proceso consiste en una o varias pruebas escritas o 
prácticas, dependiendo de la didáctica del área, que el estudiante realizará en la primera 
semana de desarrollo institucional antes de iniciar el siguiente año lectivo. Buscando 
únicamente un resultado satisfactorio y será promovido al grado siguiente, de lo contrario 
deberá repetirlo. 

2. Estrategias de valoración. Son el conjunto de acciones que realiza el educador para verificar 
el desempeño del estudiante en lo cognitivo, en lo procedimental y en lo actitudinal. Al 
inicio del año escolar y al inicio de cada período el estudiante conoce la planeación de cada 
área con los referentes conceptuales (lo académico) y actitudinales (lo personal y lo social) 
que debe demostrar. Estos referentes serán medidos así: 
Para todas las áreas: Ciencias Naturales y Educación Ambiental: Procesos, físico, químicos, 
Física, Química, Matemáticas: Geometría, Estadística, Ciencias Sociales: historia, geografía, 
economía y Política, constitución política y democracia, Cátedra de la Paz, Humanidades: 
Lengua Castellana, Humanidades, Idioma Extranjero: inglés, Educación Artística y Cultural, 
Tecnología e Informática, Educación Física, recreación y deportes, Educación Ética y en 
Valores Humanos, Educación Religiosa, Urbanidad y Cívica (Decreto 1013 y 1029 de 2006), 
Cultura del Emprendimiento:  Economía  y  Finanzas (Decreto 1014 de 2006), Filosofía, 
Ciencias económicas y políticas, se evaluará lo cognitivo 30% que apuntan a los contenidos, 
competencias, y componentes, son pruebas objetivas institucionales (talleres, quiz, 
entrevistas, evaluaciones escritas, actividades de concentración,  prueba de periodo). Otra 
nota corresponde a la parte procedimental 30% que abarca todas las responsabilidades 
del estudiante (seguimiento: tareas, compromisos, consultas, participación  y trabajo en 
clase) que son requisitos para la asimilación del aprendizaje que tendrá un valor del 30%, 
que tiene que ver con Saber cómo se hace algo, resolver tareas, seleccionar un método, 
una estrategia y saberla aplicar, seguir un procedimiento y adquirir una habilidad y la parte 
actitudinal con un valor del 40% que se refiere a la actitud positiva del estudiante frente a 
la clase, interés y respeto por la clase, compañeros y maestros, también a la práctica de 
normas, hábitos, actitudes, valores, procurando siempre comportarse de una forma 
adecuada. 

 
3. En las evaluaciones escritas, cada punto tiene un valor porcentual que el estudiante tiene 

el derecho a conocer antes de iniciar la prueba. 
 
 
 
 



 

 
 

ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN 

COGNITIVO: Se aplica 
a la enseñanza, 
aprendizaje y 
evaluación de 
contenidos que 
comprenden ideas, 
conceptos, 
definiciones, 
teorías. 

 
50% 

Prueba de periodo 10% 
Talleres, quiz, entrevistas, evaluaciones escritas, 
actividades de concentración, cuestionarios, encuestas, 
exposiciones etc. 

  Todas las áreas 

PROCEDIMENTAL: Se 25% Seguimiento: 

aplica a la enseñanza, 
aprendizaje y 
evaluación de 
contenidos relativos a 
habilidades, 
destrezas, estrategias
 y 
procedimientos. 

 Tareas, talleres, participación en clase, compromisos de 
clase etc. 

 Todas las áreas 

ACTITUDINAL: Se 
refiere a la 
enseñanza, 
aprendizaje y 
evaluación de valores, 
actitudes, 
comportamientos, 
maneras de actuar, 
etc. 

25% Actitud positiva del estudiante frente a la clase, interés y 
respeto por la clase, compañeros y maestros, también a 
la práctica de normas, hábitos, actitudes, valores, 
procurando siempre comportarse de una forma 
adecuada. 

  Todas las áreas 

Ciencias Naturales y Educación Ambiental: Procesos, físico, químicos, Física, Química, 
Matemáticas: Geometría, Estadística, Ciencias Sociales: historia, geografía, economía y 
Política, constitución política, democracia y Cátedra de la Paz, Humanidades: Lengua 
Castellana, Humanidades, Idioma Extranjero: inglés, Educación Artística y Cultural, 
Tecnología e Informática, Educación Física, recreación y deportes, Educación Ética y en 
Valores Humanos, Educación Religiosa, Urbanidad y Cívica (Decreto 1013 y 1029 de 2006), 
Cultura 
del Emprendimiento: Economía y Finanzas (Decreto 1014 de 2006), Filosofía, Ciencias 
económicas y políticas 



 

 

 

4. Acciones de seguimiento para mejorar el desempeño de los estudiantes. Son dos: las de 
mejoramiento continuo y las de recuperación final. 

 
Las de mejoramiento continuo. Son las que realiza el educador de manera continua como 
parte del desarrollo de sus clases y actividades, pues la evaluación es un proceso continuo: 
nuevas explicaciones, talleres complementarios, revisión colectiva de evaluaciones, propuesta 
de nuevas actividades, utilización de otras estrategias. La demostración de nuevos 
aprendizajes, el cambio de actitud y disposición positiva son insumos para la nueva valoración 
que el educador puede darles a sus desempeños. 
Al final del período se realiza una evaluación que tiene una valoración determinante para 
recuperar quienes vienen presentando un desempeño bajo. Si el resultado de esta evaluación 
de periodo es igual o superior a 3.5 la valoración definitiva del periodo será la nota mínima 
del desempeño básico (3.0) 

 
Parágrafo 1. En los casos notorios de estudiantes que no demuestren mejoría a pesar de 
realizar otras actividades y proponer otras estrategias, el educador debe averiguar y conocer 
qué hay detrás de su comportamiento y/o actitud para intervenir desde sus posibilidades 
como educador o desde las instancias que la institución pueda ofrecer 

 
Acciones de recuperación final. Son las que realiza el maestro con los estudiantes que al 
término del año escolar no obtuvieron la valoración mínima establecida para aprobar una o 
dos áreas 

 
5. Promoción anticipada. La promoción anticipada al grado superior se hace al finalizar el 

primer periodo académico cumpliéndose con el criterio y procedimiento establecido en el 
artículo 7 del decreto 1290 de 2009. 

Durante el primer periodo del año escolar el consejo académico, con previo conocimiento de 
los padres de familia, recomendara ante el consejo directivo la promoción anticipada al grado 
siguiente del estudiante que demuestre un rendimiento académico superior en el desarrollo 
cognitivo, procedimental y actitudinal en el marco de las competencias básicas del grado que 
cursa. La decisión será consignada en el acta del consejo directivo y si es positiva en el registro 
escolar de valoración. 

 
Procedimiento: para el desarrollo de la promoción anticipada el docente titular de grupo 
entrega un informe escrito al consejo académico que estudiara la promoción de grado de 
manera anticipada, de aquellos estudiantes con características descritas anterior mente. 

 
Si el consejo académico encuentra merito en el informe presentado por el docente director 
de grupo, elabora un acta para el consejo directivo debida mente sustentada, recomendando 
la promoción anticipada, previa consulta que ya ha hecho con el representante legal del 
estudiante, con el fin de que este produzca el acuerdo y el rector a partir de ahí, cree la 



 

resolución rectoral respectiva que legalice dicha situación. Los resultados se consignaran en el 
libro de registro escolar de valoración. 

 
6. Autoevaluación. Es un insumo fundamental en la evaluación y valoración integral del 

estudiante que aporta a la formación en la autonomía. Es la comprobación personal del 
propio aprendizaje y el descubrimiento y reconocimiento de las potencialidades y 
dificultades. A partir del plan de curso recibido al inicio del año y de la planeación al inicio 
de cada período, cada estudiante elabora una matriz que le permite mediante la técnica de 
listado de chequeo, periódicamente si lo que se esperaba que lograra lo consiguió. Este 
instrumento de autoevaluación será un insumo del que se sirva cada educador para los 
informes parciales o del periodo para dar a conocer al padre de familia de los estudiantes 
con desempeño bajo 

 
7. Estrategias de apoyo para resolver las situaciones pedagógicas pendientes de los 

estudiantes. Los estudiantes que al término del año queden con situaciones pendientes, 
en una o dos áreas con resultado bajo, de acuerdo con la normatividad vigente del decreto 
1075 de mayo de 2.015, tendrán la oportunidad de realizar el proceso de actividades de 
apoyo, planes de mejoramiento y acciones de seguimiento para el mejoramiento de los 
desempeños con el mismo procedimiento establecido en el proceso de estrategias de 
apoyo. Si el resultado final no es positivo, la valoración continuará bajo. Por esta sola vez 
se le dará otra oportunidad para que con el desempeño del primer período del año 
siguiente sanee el área o las áreas pendientes obteniendo una valoración mínima de 3.0 
(desempeño básico) en esta o estas áreas. 
Si el resultado persiste negativo, así quedará definitivamente su valoración, con la 
observación en el libro de calificaciones que diga: “no recuperó el área” 

 
8. Periodicidad de la entrega de informes. Se realiza cada diez semanas correspondientes a 

4 períodos durante el año. Este será un informe escrito. 

Parágrafo. Las evaluaciones de clase, compromisos escolares, se entregan a los 
estudiantes en la semana siguiente a la realización de las mismas y conocerá previamente 
a la entrega de los informes de período el resultado final para las respectivas 
reclamaciones ante las instancias establecidas en el SIEE antes de ser pasadas a los 
boletines informativos. 

 
9. Estructura de los informes de los estudiantes que se entregarán a los padres de familia 

al final de cada periodo. Los informes periódicos y el informe final contendrán: 
Identificación del estudiante: nombres, apellidos, grado, período y año lectivo. Nombre 
del Director del Grupo. 
Nombre del área, intensidad horaria, valoración numérica del período y promedio general 
acumulado con respecto a los periodos anteriores y número de puesto en su grupo. 
Desempeños formativos (descripción: Fortalezas, debilidades y aspectos a mejorar o 
recomendaciones). 

 



 

Parágrafo 1. El comportamiento del estudiante, acorde con la sentencia de la corte T 34103 
de 2008 de no dar valoración definitiva se dará de manera descriptiva y corresponderá al 
desempeño del estudiante en lo cognitivo, procedimental y actitudinal. Desempeños 
formativos. 

 
Parágrafo 2. Los informes periódicos y finales sólo son un documento de información al 
padre de familia o acudiente que no reemplaza los certificados oficiales. Estos últimos sólo 
se emiten por solicitud del padre de familia o acudiente para efectos de cambio de 
institución y se entregan en papel membrete de la Institución y son firmados por el Rector 
y la secretaria académica. La estructura de un certificado de estudios se realiza conforme 
a las disposiciones legales. 

10. Instancias para la atención y resolución de reclamaciones. Se debe aplicar el conducto 
regular según el manual de convivencia. 

 
11. Conducto regular: El conducto regular para realizar reclamaciones en materia de 

evaluación observara las siguientes instancias, precisando que el afectado por una 
determinación en las asignaturas pueda dirigirse ante cualquiera de estas instancias sin la 
observación del orden específico en que se plantea. 
a) Docente del área/ asignatura. 
b) Director de grupo 
c) Coordinación académica 
d) El consejo académico 
e) El rector 

12. Procedimientos para la atención y resolución de reclamaciones. 
a) El estudiante, su familia o acudiente solicitan la cita con quien corresponda o presenta 

por escrito su dificultad o reclamo. 
b) La instancia responsable de dar respuesta verifica su pertinencia de acuerdo con las 

evidencias (planillas, seguimiento, plan de aula, etc.). 
c) Luego corrobora la situación demandada y procede según corresponda comunicando 

de manera clara y respetuosa al estudiante o a su familia los resultados encontrados. 

13. Mecanismos para la atención y resolución de reclamaciones. 
a) Una vez recibida la reclamación, el responsable, según la instancia que corresponda, 

tendrá un plazo de 3 días hábiles para responderle al estudiante, a su familia o a su 
acudiente de lo cual deberá quedar constancia en el plan de aula. 

b) cuando uno de ellos le responda, podrá presentar recurso de reposición, frente a la 
decisión tomada por la instancia que le respondió, en los tres días hábiles siguientes a 
la determinación del mismo. 

c) Adicional mente puede presentar recurso de apelación ante el rector, si ha hecho la 
reposición, la respuesta fue negativa y el estudiante o afectado insiste con evidencias 
en su argumentación. 

d) final mente podrá presentar acción de tutela si llegare al caso y aun considera que se 
le está vulnerando el debido proceso. 

e) Una vez llegue la reclamación el responsable – según las instancias mencionadas- 



 

tendrá un plazo de 5 días hábiles para responderle. La instancia responsable de dar 
respuesta deberá remitirse a los registros que evidencien el seguimiento del 
estudiante. Corroborada la situación demandada, procederá según corresponda, luego 
se comunicara con el estudiante padres de familia o acudiente dando respuesta de 
manera clara, respetuosa y por escrito. 

 
14. Acciones para que los maestros cumplan los procesos del SIEE. Conocer y apropiarse del 

Decreto 1075 de 2.015, Decreto 1290 de 2009 y del SIEE de la Institución Educativa Camilo 
C. Restrepo. Participar en la construcción y definición del SIEE dela institución. Socializar, 
dar a conocer y explicar con quién le corresponda de la comunidad educativa el SIEE. 
Definir en la planeación de su área los criterios de evaluación acordes al SIEE. Ejecutar SIEE 
en su trabajo de aula y mantener las evidencias requeridas por ley y por el sistema de 
Gestión de Calidad. 

 
15. Acciones para que los coordinadores cumplan los procesos del SIEE. Liderar con los 

educadores el estudio, conocimiento y ejecución del decreto 1290 de 2009 y del SIEE de la 
Institución Educativa Camilo C. Restrepo. Participar en la construcción y definición del 
SIEE del Institución. Socializar, dar a conocer y explicar con quién le corresponda de la 
comunidad educativa el SIEE. Realizar seguimiento a los planes de área para verificar el 
cumplimiento del SIEE. 

 
16. Acciones para que el rector y/o director cumpla los procesos del SIEE. Liderar con los 

coordinadores y el comité de calidad el estudio, conocimiento y ejecución del Decreto 1075 
de 2.015, Decreto 1290 de 2009 y del SIEE de la Institución Educativa Camilo C. Restrepo. 
Liderar la construcción y definición del SIEE dela institución. Orientar la socialización del 
SIEE a maestros, estudiantes y padres de familia. Presentar el proyecto del SIEE a los 
órganos del gobierno escolar (Consejo Académico y Directivo) para su aprobación y 
adopción en el PEI. 

 
17. Mecanismos de participación de la comunidad educativa en la construcción del SIEE. 

Al Consejo Directivo, como la máxima autoridad institucional, le corresponde, entre otras 
funciones las siguientes: Articular el SIEE con el PEI. Aprobar y validar el SIEE. Garantizar 
que los Directivos y maestros de la institución cumplan con los procesos evaluativos 
estipulados 

en el Sistema Institucional de Evaluación. Divulgar los procedimientos y mecanismos de 
reclamaciones de los estudiantes y la Comunidad educativa. 
Al Consejo Académico: como órgano consultivo de la institución y quien vela por el estudio 
del currículo y el proceso enseñanza aprendizaje a nivel institucional, le corresponde, entre 
otras las siguientes funciones: Realizar el estudio del SIEE. Establecer controles que 
garanticen el debido proceso en la evaluación. Garantizar a toda la comunidad el 
reconocimiento de los derechos al debido proceso, a la educación y a la diferencia en los 
ritmos de aprendizaje. 
Al Consejo de Padres les corresponde entre otras estas funciones: Participar en la 



 

construcción del SIEE. Ayudar a divulgar el SIEE. 
Al Consejo de Estudiantes le corresponde entre otras estas funciones: Participar en la 
construcción del SIEE. Estudiar y socializar el SIEE. Ayudar a divulgar el SIEE. 
Al Personero le corresponde entre otras: Ser quien garantiza los derechos y deberes de los 
estudiantes. Velar porque se observe el cumplimiento de los derechos de los estudiantes. 
Vigencia. Este acuerdo rige a partir del 11 de enero de 2010. 

 
ARTÍCULO 57: OBLIGACIONES PARA CON EL SER DE LAS ESCUELAS POPULARES EUCARÍSTICAS 
Los cuatro ejes de nuestra formación, el conocimiento, la vida de relación, el quehacer y la 
formación en el ser se sintetizan en el perfil del estudiante de las ESCUELAS POPULARES 
EUCARÍSTICAS y generan unos compromisos no negociables. 

 
PARÁGRAFO 1 APRENDER 
1. Asistir puntualmente a las clases para aprovechar bien el tiempo dispuesto para el 

aprendizaje. 
2. Mantener un buen ritmo de trabajo y para esto: 
a. Hacer los trabajos asignados con empeño y dedicación. 
b. Preguntar en todos los casos en los cuales se tengan dudas, se necesiten mejores 

explicaciones o no se haya entendido lo que se quiere enseñar. 
c. Realizar aportes interesantes, participar en las discusiones, expresar las propias ideas, 

hablar de lo que se ha leído o consultado y hacer aclaraciones. 
3. Escuchar lo que el maestro y los demás compañeros dicen, con el deseo de aprender 

de lo que ellos saben. 
4. Respetar el uso de la palabra, dar a los demás la oportunidad de expresarse, poner 

atención a lo que dicen sin interrumpirlos constantemente y hacer un esfuerzo sincero 
por comprender sus razones. 

5. Realizar personalmente –sin delegar tal labor en ninguna persona- y con serio empeño, 
los compromisos escolares, con el deseo de complementar los conocimientos 
descubiertos en clase y para practicarlos de tal forma que lleguen a ser parte de uno 
mismo y fruto de una disciplina cognoscitiva personal. 

6. Cuidar los libros de consulta –los propios, los que se usan en el aula, los de las 
bibliotecas y los que hay en casa-, de manera que puedan seguir siendo usados por uno 
mismo y por otras personas. 

7. Llevar todos los útiles escolares en buen estado y con buena presentación; que 
realmente sirvan para estudiar y como reflejo del aprecio por uno mismo y por el afán 
de crecer en el conocimiento. 

8. Dar un buen trato a todos los elementos que coadyudan en el proceso de conocimiento 
–computadores, materiales usados en el aula, televisores, videocaseteras, 
grabadoras, tableros, pupitres, etc.-, de tal manera que puedan servir de ayuda para 
todos. 

9. Asumir actitudes que desarrollen las capacidades 
cognoscitivas: Investigación científica. 
Indagación filosófica. 



 

Lectura y consulta de diversas 
fuentes. Experimentación y 
práctica. 
Perseverancia en el esfuerzo por conocer. 

10. Asumir la evaluación como proceso necesario para determinar el alcance o no de las 
competencias necesarias esperadas y como mecanismo de exigencia personal en la 
búsqueda de una mayor excelencia académica. 

11. Tener grandes inquietudes y el deseo de aprender cosas nuevas y entender los 
misterios de la vida y del universo. 

 

 
PARÁGRAFO 2 AMAR 
1. Tratar a los demás con la dignidad y el respeto que se merecen, y para eso: 

Ver a todas las personas como hijos de Dios, hijos de un mismo Padre, creados a imagen 
y semejanza de Dios y por tanto, verles preciosos, maravillosos y llenos de valores, así 
como Dios me creó también a mí. 
Aceptar las diferencias de cada uno y el hecho de que esas diferencias no son un 
obstáculo para la convivencia, sino un enriquecimiento mutuo, pues los demás ofrecen 
ideas, valores, actitudes, experiencias y realidades que no tenemos. 
Comportarse con los otros como nos gustaría que se comportaran con nosotros, sentir 
bien y mostrándoles aprecio. 

2. Cultivar gestos de cortesía y urbanidad con los 
demás: Saludar y despedirse. 
Interesarse por la salud de los 
demás. Solicitar cortésmente un 
favor. 
Dar las gracias. 
Presentar 
excusas. 

3. Evitar todo tipo de discriminación por razón de género, raza, credo religioso, clase 
social, apariencia física, nacionalidad, etc., y más bien valorar la inmensa riqueza que 
supone la convivencia con personas diferentes. 

4. Evitar las groserías, las expresiones insultantes, los gestos obscenos, los apodos, pues 
lesionan gravemente la convivencia y hacen sufrir a las personas. 

5. Respetar también las pertenencias de los demás –su ropa, sus juegos, sus útiles 
escolares, etc.-, como signo de aprecio hacia sus dueños. 

6. Mostrar respeto hacia los demás asistiendo puntualmente a todas las actividades 
escolares y participando activa y constructivamente en ellas. 

7. Para disfrutar de un buen ambiente de estudio, trabajo y recreación, colaborar con 
acción y el aseo de la institución y del salón, siendo ordenados, no botando cosas al 
piso, tratando con cuidado y esmero la planta física, los muebles y todos los demás 
bienes de la Institución. 



 

8. Para no interferir en las labores de otros, evitar usar salones o zonas de la 
institución asignadas a otras personas. 

9. Manejar los conflictos de la manera más 
adecuada posible: Buscando siempre el 
diálogo y el mutuo entendimiento. 
Resaltando lo que nos acerca e identifica y dándole menos importancia a 
lo que nos separa y distingue. 
Buscando a las personas apropiadas para que sean ellas las que juzguen 
una realidad o sancionen un mal comportamiento, evitando así tomar 
medidas por uno mismo. 
Evitando siempre la confrontación personal y la agresión de cualquier 
tipo a los demás. Creciendo en la capacidad de perdón a partir del 
convencimiento de que los valores de las personas son más grandes y 
más importantes que sus defectos y limitaciones. 

10. Como signo de respeto y aprecio por la Institución y por las personas que 
en ella estudian y trabajan, llevar siempre una adecuada presentación 
personal y portar el uniforme con dignidad y orden. 

11. Asumir el Servicio Social como compromiso con el país y como 
oportunidad para servir y, por eso, realizarlo cumplida y 
responsablemente. 

12. Sentirse solidario con los otros de tal manera que se sientan como propios 
los gozos y las esperanzas, los sufrimientos y las penas de los demás. 

 
PARÁGRAFO 3 VIVIR HACIENDO 
1. Estar atento a las competencias, aptitudes, cualidades y capacidades de 

uno mismo y de los demás para ponerlas en práctica, alimentarlas, 
acogerlas y hacerlas crecer. 

2. Valorar las diferencias en cuanta manifestación de la riqueza con la que 
Dios ha dotado a las personas; descubrir que las competencias y 
capacidades propias complementan las de los demás, que los dones de 
ellos, a su vez, son un aporte para uno mismo. 

3. Generar clima de emprendimiento. 
4. Deseo sincero de hacer empresa. 
5. Reflejar a los otros sus dones y cualidades para aportarles en el proceso 

de autodescubrimiento y evitar todo tipo de burla que pueda llevar a que 
las personas dejen de profundizar en sus competencias y cualidades. 

6. Estar dispuesto a dedicar tiempo al desarrollo de las competencias 
generales y de las cualidades personales, participando en grupos o 
actividades extraescolares que ayuden a desarrollar tales capacidades. 

 
PARÁGRAFO 4 VIVIR 
1. Participar decididamente en todas las actividades que permitan el 

encuentro con uno mismo, con los otros y con Dios. 



 

2. Respetar y querer el propio cuerpo y el de los demás, sin hacerse daño ni 
hacer daño a los otros, pues el cuerpo humano es templo de Dios y espejo 
del alma. 

3. Tener hábitos de higiene, aseo y presentación personal como signo de 
respeto por el propio cuerpo, por uno mismo y por los demás. 

4. Comportarse de acuerdo con la identidad de género, expresando con las 
propias actitudes la riqueza de la feminidad o de la masculinidad. 

5. Aprovechar los tiempos y espacios formativos que ofrece la institución 
para conocerse a sí mismo, para conocer a los otros y para conocer a Dios. 

6. Descubrirse como un ser creado por Dios, amado por Él, y, por ende, verse 
como alguien profundamente valioso, con una misión en la vida. 

7. Cuidar la propia vida, construirla con actitudes de crecimiento personal, 
enriquecerla en el contacto con los otros y con la naturaleza, preservarla 
evitando los vicios y todo lo que dañe su calidad y planificarla mediante el 
encuentro con Dios. 

8. Aceptarse a sí mismo acogiendo gozosamente los valores personales, 
asumiendo limitaciones, reconociendo los defectos y teniendo un deseo 
constante de superación. 

9. Hacer un uso adecuado de los valores propios, buscando ser líderes 
positivos para los demás, ayudando a los otros con generosidad y 
queriendo dejar una huella hermosa en la vida de los que nos rodean. 

 
 
 


